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VI.  Programación del plan Operativo Institucional Año 2012 por Unidad Orgánica: 
Actividad Operativa, Competentes y tareas.  
 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN 

Concejo Municipal  
Alcaldía  
Gerencia Municipal  

ÓRGANOS CONSULTIVOS Y DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL 
 Comisión de Regidores  
 Concejo de Coordinación Local Provincial  
 Comité de gestión Alimentaria Provincial  
 Juntas de Delegados Vecinales Comunales  
 Comité Provincial de defensa Civil  
 Comité Provincial de Seguridad Ciudadana  
 Comité Municipal de los derechos del Niño y del Adolecente.  
ÓRGANO DE CONTROL 
 Oficina de Control Institucional  
ÓRGANO DE DEFENSA JUDICIAL 
 Procuraduría Pública Municipal  
ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

- Gerencia de Planeam iento y Presupuesto  
 Sub Gerencia de Presupuesto  
 Sub Gerencia de Racionalización  
 Sub Gerencia de Programación e Inversión  

- Gerencia de Asesoría Jurídica  
ÓRGANOS DE APOYO 

- Secretaria General e Imagen Institucional.  
 
- Gerencia de Administración Tributaria  

 Sub Gerencia de Tributación y Recaudación  

 Sub Gerencia de Fiscalización y Control  

 Sub Gerencia de Ejecución Coactiva  

 

- Gerencia de Administración y Finanzas  

 Sub Gerencia de Contabilidad  

 Sub Gerencia de Tesorería  

 Sub Gerencia de Logística  

 Sub Gerencia de Recurs os Humanos 
 
ÓRGANOS DE LÍNEA 

- Gerencia de Infraestructura y Urbanismo  

 Sub Gerencia de Obras  

 Sub Gerencia de Control Urbano y Acondicionamiento Territorial  
 
- Gerencia de Servicios y Desarrollo Social  

 Sub Gerencia de Medio Ambiente, Población y Salud  

 Sub Gerencia de Promoción Social  

 Sub Gerencia de Asistencia Alimentaria  

 Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil  

 Sub Gerencia de Sociedades de Beneficencia Publicas  
 
- Gerencia de Desarrollo Económico  

 Sub Gerencia de Promoción Económica  

 Sub Gerencia de Pr omoción Rural  
 
ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS 

- Instituto Vial Provincial  
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PRESENTACION 

 

El Plan Operativo Institucional de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, es el 

instrumento de planificación anual, orientador de la Gestión Municipal para el año fiscal  

2012, Ha sido elaborado en base a la Estructura Orgánica aprobada con Ordenanza Municipal 

N° 003/ 2012- MPL y en coordinación con las diferentes Unidades Orgánicas y sus Planes 

Operativos presentados.  

Teniendo como referencia ÌÁ $ÉÒÅÃÔÉÖÁ Ƨ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ -ÅÔÏdológicos para la Formulación, 

Seguimiento y Evaluación del Plan Operativo Institucional Año Fiscal 2012 de la 

-ÕÎÉÃÉÐÁÌÉÄÁÄ 0ÒÏÖÉÎÃÉÁÌ ÄÅ ,ÁÍÂÁÙÅÑÕÅƨ, se han incorporado algunas modificaciones con el 

propósito de dar cumplimiento y priorizar los objetivos  trazados para el año fiscal 2012, 

acorde con el presupuesto institucional de apertura y articulado con los lineamientos y 

objetivos estratégicos del Plan de desarrollo Concertado 2012- 2021.  

Asimismo, el presente documento de gestión, ha sido formulado tom ando en consideración la 

realidad provincial y los avances metodológicos de la planificación estratégica  local. 

Contiene la definición del marco normativo sobre el que se asienta el Plan, el marco 

conceptual y metodológico, así  como la visión de desarrollo , las líneas y objetivos 

estratégicos, t écnicos  y operativos.  
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I.  MARCO LEGAL: 

V Constitución Política del Perú, artículo 194° y su artículo 195°.  

V Ley Orgánica  de Municipalidades N° 27972 

V Ley N° 28411 Ƶ Ley general del sistema Nacional de Presupues to.  

V Ley N° 27785 Ƶ Ley Orgánica del sistema nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República.  

V Ley N° 29628 Ƶ Ley de Equilibrio Financiero  del Presupuesto del Sector Publico 

para el Año Fiscal 2012.  

V Ordenanza Municipal N° 003/ 2012- MPL, que aprueba la modificación de la Estructura 

Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones  de la Municipalidad 

Provincial de Lambayeque.  

V Decreto supremo N° 034 - 82- PCM, Formulación y Aplicación de Política de Gestión y 

Planes Operativos Institucionales.  

V Resolución Directoral N° 014 - 2010- EF/76.01 que aprueba la Directiva N° 003 - 2010-

EF/76.01 Ƶ Ƨ$ÉÒÅÃÔÉÖÁ 'ÅÎÅÒÁÌ ÐÁÒÁ ÌÁ 0ÒÏÇÒÁÍÁÃÉĚÎ Ù &ÏÒÍÕÌÁÃÉĚÎ ÄÅÌ 0ÒÅÓÕÐÕÅÓÔÏ 

ÄÅÌ 3ÅÃÔÏÒ 0ÕÂÌÉÃÏƨƗ ÐÁÒÁ ÅÌ ÁĕÏ 2012.  

V Resolución de Gerencia N° 0891 - 2010/MPL- GM- GAJ, que apru eba la Directiva 

Ƨ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ -ÅÔÏÄÏÌĚÇÉÃÏÓ ÐÁÒÁ ÌÁ &ÏÒÍÕÌÁÃÉĚÎƗ 3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Ù %ÖÁÌÕÁÃÉĚÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ 

Operativo Institucional Año Fiscal 2012 de la Municipalidad Provincial de 

,ÁÍÂÁÙÅÑÕÅƨ  

II.   

III.  I NFORMACIÓN DE LA PROVINCIA DE LAMBAYEQUE. 

02.1  ANTECEDENTES. 

UNA APROXIMACIÓN A LA HISTORIA DE LA PROVINCIA DE LAMBAYEQUE  
 
Ƨ,ÁÍÂÁÙÅÑÕÅ ÆÕÅ ƧÍÁÔÒÉÚ ÄÅ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÃÁÃÉÃÁÚÇÏÓ ÄÅ ÅÓÔÏÓ ÖÁÌÌÅÓ ÑÕÅ ÆÕÅÒÏÎ 
ÒÁÍÏÓ ÄÅÌ ÔÒÏÎÃÏ ÐÒÉÎÃÉÐÁÌ ÑÕÅ ÓÅ ÐÌÁÎÔĚ ÅÎ ÅÓÔÅ ÐÕÅÂÌÏƨƚ  
  
Todavía no ha sido escrita una historia de la Provincia de Lambayequ e y, más 
bien existen historias locales o historias sobre temas específicos. Para el 
periodo prehispánico existe documentación importante (aunque no completa) de 
Túcume y más recientemente del Complejo Chotuna Ƶ Chornancap. Para periodos 
coloniales tenemos  estudios sobre repartimientos, curacas y sucesiones, 
regímenes de haciendas y fundaciones de pueblos. Se conoce estudios sobre las 
casonas de Lambayeque y también sobre el Fenómeno El Niño. Para tiempos 
republicanos los estudios son más bien escasos y dis persos.  
La historia de la Provincia de Lambayeque puede ser dividida en tres 
periodos: periodo prehispánico, periodo colonial, y la República.  
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A. -  EL PERIODO PREHISPÁNICO.  
 
Divinidad central de la Cultura Lambayeque. La Famosa Divinidad d e Los Ojos 
Alados.  
Ƨ$ÉÃÅÎ ÌÏÓ ÎÁÔÕÒÁÌÅÓ ÄÅ ,ÁÍÂÁÙÅÑÕÅ ƽÙ ÃÏÎ ÅÌÌÏÓ ÃÏÎÆÏÒÍÁÎ ÌÏÓ ÄÅÍÁÓ ÐÕÅÂÌÏÓ Á 
este valle comarcanos) que en tiempos muy antiguos que no saben numerarlos 
vino de la parte suprema de este Piru con gran flota de Balsas un padre de 
Compañas, hombre de mucho valor y calidad llamado Naimlap y consigo traia  
muchas concubinas, mas la muger principal dicese auerse llamado Ceterni trujo 
en su compañía muchas gentes que ansi como á capitan y caudillo lo venian 
siguiendo, mas lo que entre ellos ten ia mas valor eran sus oficiales que 
fueron quarenta, ansi como Pita Zofi que era su trompetero o Tañedor de unos 
grandes caracoles, que entre los Yndios estiman en mucho, otro Ñinacola que 
era el que tenía cuidado de sus andas y Silla, y otro Ñinagintue a cuio cargo 
estaua la vevida de aquel Señor a manera de Botiller, otro llamado Fonga 
sigde que tenia cargo de derramar polvo de conchas marinas en la tierra que 
su Señor auia de Pisar, otro Occhocalo era su Cocinero, otro tenia cuidado de 
las unciones, y co lor con que el Señor adornava su rostro, a este llamauan 
Xam muchec tenía cargo de bañar ál Señor Ollop - copoc, labrava camisetas y 
ropa de pluma, otro principal y muy estimado de su Principe llamado 
Llapchiluli, y con esta gente (y otros infinitos oficiale s y hombres de 
cuenta) traia adornada, y auturizada su persona y casa.  
La Leyenda de Naymlap Ƶ extracto.  
 
El documento más importante de este periodo lo constituye la Leyenda de 
Naymlap, cuya versión fue escrita por los años 1580 por Miguel Cabello de 
Balboa y la recogió de boca de la élite lambayecana.  
 
B. -  EL PERIODO COLONIAL DE LAMBAYEQUE.  
 
Parece que en el Lambayeque prehispánico no existía la propiedad privada sobre la 
tierra y que ésta se distribuía según las necesidades de la población y la 
dispo ÎÉÂÉÌÉÄÁÄ ÄÅ ÌÁÓ ÍÉÓÍÁÓƗ ÐÏÒ ÅÌÌÏ ÓÅ ÁÆÉÒÍÁ ÑÕÅ ƧÁÎÔÅÓ ÄÅÌ ÃÏÎÔÁÃÔÏƗ ÅÎ ÅÌ 0ÅÒĳƗ 
los curacas y principales únicamente administraban la mano de obra que trabajaba la 
ÔÉÅÒÒÁƨ.   
La propiedad rural en Lambayeque, como en general en el Perú, bien puede alumbrar  gran 
parte de la historia regional, especialmente aquella que se convirtió en haciendas, 
estancias o complejos productivos. La propiedad rural tiene una historia en Lambayeque 
que va desde el simple uso y utilización de la tierra (sin propiedad privada so bre la 
misma) hasta las haciendas de fines de los años 70 que terminaron parceladas por la 
Reforma Agraria de 1969 .  
Un aspecto importante que tiene más que ver con las características de Lambayeque son 
las relaciones que se establecieron entre hacendados y  caciques sobre temas como 
tributos, distribución de tierras y distribución de aguas. Esta relación tiñe gran 
parte de la historia colonial y se prolongará Ƶ ya sin caciques Ƶ con la población 
nativa asentada en las comunidades campesinas.  
Sugiere la exis tencia de tres periodos en la historia colonial de la propiedad agraria 
de la región Lambayeque:  

a.  Periodo inicial comprendido de 1532 a 1594;  
b.  Segundo periodo de consolidación y prosperidad que corresponde a los años 1595 Ƶ 

1719  
c.  Tercer periodo de declive desde 1720 hasta 1824.  
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La Leyenda de Naymlap Ƶ Extracto. Portal Web Museo Nacional Sican  

LA FUNDACIÓN DE PUEBLOS  
Ƨ%Ì ÐÕÅÂÌÏ ÄÅ ,ÁÍÂÁÙÅÑÕÅ ÓÅ ÆÕÎÄĚ ÄÅÎÔÒÏ ÄÅÌ ÐÒÏÇÒÁÍÁ ÄÅ ÌÁÓ 2ÅÄÕÃÃÉÏÎÅÓƗ ÅÎ ÏÃÁÓÉĚÎ 
que el juez condicionado Oidor González de Cuenca en s itio aparente y entre los años 
1566 y 1568 , puso ahí a doce parcialidades indígenas jurisdiccionales, hasta entonces 
ÄÅÓÐÅÒÄÉÇÁÄÏÓ ÐÏÒ ÅÌ ÌÉÔÏÒÁÌ Ù ÅÌ ÖÁÌÌÅ ÄÅ ÓÕ ÎÏÍÂÒÅƨƚ  
Sin embargo hubo una segunda oleada de reubicación de la población indígena, esta  vez 
ordenada por el Virrey Francisco de Toledo, y llevada a cabo en el norte por el 
corregidor Juan de Hoces entre 1572 y 1573 (Ramírez, ob.cit. 144). Esta vez fueron 
obligados a alejarse mucho más de las tierras productivas en dirección a las zonas más 
cercanas al mar con graves consecuencias para la vida de las poblaciones locales que 
sería largo detallar .   
Las décadas de 1580 Ƶ 1590 se juntan circunstancias locales e internacionales para 
generar una fase de expansión de las haciendas coloniales que se f ueron apropiando de 
más y más tierras de las comunidades locales, cuya población en ese tiempo todavía 
decrecía mientras la población foránea aumentaba y requería más alimentos vegetales y 
mas carnes, todo lo cual alentó el crecimiento de las haciendas y l os abusos 
cometidos. Luego esta lucha se convertiría también en una lucha por el agua, 
especialmente en un medio desértico como el lambayecano. Las haciendas se 
establecieron en las partes más productivas, de más fácil acceso al agua con lo cual 
la suerte de la población nativa quedó sellada para el futuro y que las cuatro visitas 
de redimensionamiento de tierras no harían sino confirmar esa situación y a veces 
empeorarla, como en los casos de Lambayeque que la visita de Meneses (1642 - 1643) 
terminó por quit ar 54.3 fanegas de tierras de a los indios, en Pacora quitó 80, en 
Túcume 55.6 fanegas (Ramírez; ob.cit.: 158). Ante las protestas se ordena una nueva 
visita para 1655 y en 1711 y 1712 se hiciera la penúltima visita.  
 
En cuanto a la población se tiene evi dencias del crecimiento de la población no 
indígena, pero también se produce el crecimiento de la población indígena. Para el 
caso del distrito de Lambayeque Gómez Cumpa (1995: 136) nos informa que para 1783 su 
población estaba compuesta por: 32 eclesiásti cos, tres religiosos, 1512 españoles, 
5902 indígenas, 2025 mixtos, 1664 pardos y 886 negros, haciendo un total de 12024 hab. 
Lo que la convertía en un espacio importante.  
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C.-  LAMBAYEQUE DURANTE LA REPÚBLICA 
  
En un contexto libertario  se llega a  l a ƧÍÅÍÏÒÁÂÌÅ ÎÏÃÈÅ ÄÅÌ ʧʬ ÄÅ $ÉÃÉÅÍÂÒÅ 
de 1820, el patriótico Cabildo de Lambayeque decidió romper las cadenas que 
por espacio de casi tres siglos la sujetaban a España y juró, exitosamente, 
su independencia del poder español (Izquierdo, ob. Cit.). Se inicia  de esta 
manera la intervención de Lambayeque en las guerras de la independencia que 
ÌÅ ÍÅÒÅÃÅÎ ÅÌ ÔāÔÕÌÏ ÄÅ Ƨ'ÅÎÅÒÏÓÁ Ù "ÅÎÅÍðÒÉÔÁƨƚ ,ÕÅÇÏ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÒāÁ ÔÁÍÂÉðÎ 
en los avatares de una incipiente vida republicana en la que el país se movió 
entre dictaduras victoriosas.  
 
Un capítulo importante en la vida de la Provincia de Lambayeque fue la 
infausta guerra con Chile que se materializó con el desembarco el 24 de 
Septiembre en el Puerto Eten de tropas chilenas y con la imposición de una 
contribución de guerra de 150,000 pesos pagaderos en 48 horas y al no 
cumplirse causaron grandes destrozos en Chiclayo. Lambayeque aportó con 4,000 
libras esterlinas, siendo el mayor aporte entregado (Zeballos, ob. Cit. 132 -
33). El día 26 del mismo mes los chilenos se retiran ll evándose un cuantioso 
botín. Pero regresaron el 12 de Abril de 1881 en forma de ocupación militar 
retirándose definitivamente el 26 de Julio de 1883 .  
 
DATOS SUELTOS SOBRE LAMBAYEQUE COLONIAL Y REPUBLICANO  
El año 1578 un Fenómeno El Niño generó una verdade ra catástrofe en la 
Provincia de Lambayeque que motivó una reclamación de los caciques de 
Lambayeque, Ferreñafe, Túcume, Illimo, Pacora, Jayanca, Cinto, Chiclayo, 
Chicama y Chocope, contra los encomenderos que les exigían el pago de los 
tributos sin consid erar los impactos de los grandes aguaceros e inundaciones. 
Un tiempo después el FEN del año 1624 causará nuevos destrozos a Lambayeque. 



 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE ς PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL AÑO 2012 

 
9 

 

Nuevos episodios del FEN se producirán los años 1828, 1871 y 1878 y luego en 
1925, 1982 -  83 y el más reciente los años 1 987 Ƶ 1988 (Jorge Izquierdo)  
En 1593 Lambayeque y varios otros pueblos reciben la visita pastoral del 
Arzobispo Toribio de Mogrovejo de cuyo paso ha quedado cortos testimonios y 
datos estadísticos sobre la población existente en ese entonces.  
Para el año  ʦʫʦʭ ÕÎ ÓÁÃÅÒÄÏÔÅ ÄÅÓÃÒÉÂÅ Á ,ÁÍÂÁÙÅÑÕÅ ÃÏÍÏ ƧÐÕÅÂÌÏ ÇÒÁÎÄÅ Ù ÄÅ 
buen temple en tierra, abundante en trigo y frutas de castilla y de las 
indias. Riégala un río lleno de pescado, sus moradores muestran ser buenos 
cristianos y no son malentendidos, encuéntr anse delante de unos paredones 
ÒÅÓÉÄÕÏ ÄÅ ÁÑÕÅÌ ÇÒÁÎ ÃÁÍÉÎÏ ÒÅÁÌƨ ƽ)ÚÑÕÉÅÒÄÏƗ ÏÂƚ #ÉÔƾƚ  
El activo comercio que se desarrollaba en esos tiempos determinó el 
crecimiento del Puerto de Paita para facilitar el comercio y en ello el 
pueblo y comunidad indígen a de Mórrope desempeñará un activo papel (Peralta , 
1998:144 )  
Jorge Zeballos dirá que después de la destrucción de Saña Ƶ ʦʬʧʣƗ ƧÍÕÃÈÏÓ ÄÅ 
los vecinos del vecindario sañero  hubieron de emigrar a las partes más 
cercanas. Casi todo el elemento distinguido y útil pasó a vivir al pueblo de 
,ÁÍÂÁÙÅÑÕÅƨ ƽ:ÅÂÁÌÌÏÓƗ ʦʮʮʪƙʬʬƾ  
#ÏÓÍÅ "ÕÅÎÏ ÄÅÓÃÒÉÂÅ Á ,ÁÍÂÁÙÅÑÕÅ ÃÏÍÏ ƧÅÌ ÍÁÙÏÒ Ù ÍÜÓ ÏÐÕÌÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ 
0ÒÏÖÉÎÃÉÁ Ù ÁĳÎ ÄÅ ÔÏÄÁ ÌÁ ÃÏÓÔÁƨƚ /ÂÖÉÁÍÅÎÔÅ ÌÁ 0ÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ ,ÁÍÂÁÙÅÑÕÅ 
pasaba por buenos tiempos. Justamente a fines del  siglo XVIII y siguiendo 
siempre a Izquierdo Lambayeque se encuentra con una población de aprox. 
12,000 hab. De varias procedencias y estatus legal, en su zona urbana se 
ÌÅÖÁÎÔÁÂÁÎ ʦʪʣʣ ÃÁÓÁÓƗ ÁÌÇÕÎÁÓ ÄÅ ÅÌÌÁÓ ÄÅ ƧÍÕÙ ÂÕÅÎÁ ÆÜÂÒÉÃÁƨ ÒÅÆÉÒÉðÎÄÏÓÅ Á 
las caso nas coloniales, se crearon también numerosas industrias para fabricar 
jabón, velas, cordobanes, aperos, monturas, zapatos y correas.  
En esos tiempos Lambayeque comercializaba con varios pueblos del norte y a 
Lima, pero también exportaba tabaco y dulces a Panamá, Guayaquil y Chile. 
*ÏÒÇÅ )ÚÑÕÉÅÒÄÏ ÎÏÓ ÒÅÇÁÌÁ ÃÏÎ ÅÓÔÁ ÄÅÓÃÒÉÐÃÉĚÎƙ ƧÓÅ ÅÌÁÂÏÒÁÎ ÅØÑÕÉÓÉÔÏÓ 
vinos , se preparaban sabrosos dulces. Varios trapiches, innumerables 
sementeras de maíz para la elaboración de la secular y tradicional chicha ,  y 
el mote qu e acostumbraban comer los naturales en vez de pan. Extensos 
arrozales y entre las menestras los frejoles, chilenos, garbanzos y pallares, 
ÓÏÎ ÌÏÓ ÑÕÅ ÍÜÓ ÓÉÅÍÂÒÁÎƗ ÃÏÓÅÃÈÁÎƗ ÃÏÎÓÕÍÅÎ Ù ÃÏÍÅÒÃÉÁÎƨ ƽ)ÚÑÕÉÅÒÄÏ ÏÂƚÃÉÔƾƚ  
La laboriosidad de los indígenas es des tacada en una publicación del Mercurio 
0ÅÒÕÁÎÏ ÆÉÒÍÁÄÁ ÐÏÒ ,ÅÑÕÁÎÄÁ ÅÌ ÁĕÏ ʦʬʭʮ ÅÎ ÌÁ ÑÕÅ ÌÏÓ ÃÏÍÐÁÒÁÂÁ ÃÏÍÏ ƧÌÏÓ 
catalanes laboriosos de la España, los más dedicados a la labranza, crianza y 
ÃÏÍÅÒÃÉÏ ÄÅ ÔÏÄÏÓ ÌÏ ÄÅ ÓÕ ÎÁÃÉĚÎ ÅÎ ÅÌ 0ÅÒĳƨ ƽ0ÅÒÁÌÔÁƗ ÏÂƚ #ÉÔƚ: 151). 
Impresionado por este desarrollo de los indios, Lequanda va a recomendar 
enmendar la legislación mercantil que desfavorecía a españoles y criollos y 

beneficiaba a los que tenía (Peralta, ob. Cit.:152).  
El personaje lambayecano del siglo XVII fue e l cura Justo Modesto Rubiños y 
Andrade (ob.cit.:155) que se desempeñó como párroco de Mórrope y Pacora y que 
mediante prácticas abusivas se hizo de una considerable fortuna y con ello 
accedió a importantes cargos y hasta logró redactar una historia de Mórr ope.  
Otro tema que marca la historia de la Provincia son los problemas vinculados 
con el agua de riego y que se desarrollaron a lo largo de décadas y hasta 
centurias. Uno de ellos enfrentaron a Mórrope con Illimo, Jayanca y Mochumí 
por el acceso a las agu as del río La Leche (ob. Cit.:162 - 164). El 
protagonismo de las comunidades de indios de estos lugares fue decayendo con 
el ascenso de la hacienda Batangrande que terminó arruinando la próspera 
economía de los comuneros, hecho que expresaba el inicio de un periodo de 
dominación de los hacendados bajo una orientación mercantil.  
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El año 1811 se tiene el testimonio del explorador inglés W.B. Stevenson que 
ÄÅÓÃÒÉÂÅ Ƨ,ÁÍÂÁÙÅÑÕÅ ÁÔÒÁÅ ÌÁ ÁÔÅÎÃÉĚÎ ÄÅ ÌÏÓ ÖÉÁÊÅÒÏÓ ÐÏÒÑÕÅ ÓÅ ÈÁ 
convertido en la más populosa y grande  ciudad entre Lima y Guayaquil debe 
tener unos 8,000 Hab. entre españoles, indios, negros y mestizos. Algunas de 
sus casas son grandes y cómodas; la iglesia parroquial es un excelente 
ÅÄÉÆÉÃÉÏ ÑÕÅ ÃÏÎÔÉÅÎÅ ÍÕÃÈÏÓ ÏÒÎÁÍÅÎÔÏÓ ÃÏÓÔÏÓÏÓƨ ƽ)ÚÑÕÉÅÒÄÏƗ ÏÂƚ #ÉÔƚƾƚ Otro 
inglés que visita a Lambayeque el año 1818 encontrará un Lambayeque pujante 
pero también encuentra que las clases pobres trabajaban elaborando piezas de 
algodón.  
En 1876 la población total de la provincia de Lambayeque fue de 52,301 hab. 
De los cual es 27,867 eran hombres y 24,434 mujeres. Esta población superaba a 
Chiclayo cuya población total llegaba a 34,437 hab. (60.2% frente a 39.8%). 
(Facundo A.; 1995: 62)  
En 1890 la Provincia de Lambayeque contaba con doce escuelas municipales, 
ocho para hombr es y cuatro para mujeres. Se contaba con 882 matriculados de 
los cuales el 73.6% era hombres (Facundo A.; 1995:70). En Chiclayo existían 
19 escuelas municipales, once de ellas para hombres y ocho para mujeres  
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02.2  DATOS GENERALES Y ESTADÍSTICOS. 
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Consideramos importante iniciar este apartado con un cuadro que nos presenta la población 
provincial por edad, desde los menores de un año hasta los mayores de 98 años.  

 
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE. EDAD EN AÑOS, POR PROVINCIAS. 2007  
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Este cuadro nos permite aproximarnos de manera más concreta a la población realmente 
existente y desde allí diseñar políticas, formular programas o ejecutarlos y evaluarlos. 
Así podemos preguntarnos si los 5599 niños  menores de un año nacieron en un centro de 
salud o en su casa. Podemos preguntarnos cuántos de ellos tuvieron controles estando aún 
en el vientre materno. Para los 17732 niños entre 3 y 5 años cabe preguntarse cuántos de 
ellos tienen acceso a educación in icial y cuantos no lo tienen. Podemos igualmente 
preguntarnos por los otros segmentos poblacionales si están siendo atendidos por los 
programas implementados por el Estado.  
Para planificar, ejecutar y evaluar actividades o políticas resulta importante co nocer 
las divisiones de la población por grupos de edades, por sector en el que viven, por el 
tipo de ocupación, por género, etc. El siguiente cuadro nos presenta la población 
dividida en grandes grupos de edad.  
 
 

PROVINCIA DE LAMBAYEQUE. POBLACIÓN POR GRANDES 
GRUPOS DE EDAD. 2007 

 

 

 

 

 

 

 

Otra mirada desde la población nos permite comprobar el crecimiento desmesurado de la 
capital de la República en desmedro de las grandes capitales departamentales que no han 
seguido el mismo ritmo de crecimiento poblacion al. Del centralismo hemos heredado a nivel 
regional y provincial un modelo de crecimiento poblacional que puede ser calificado como 
inorgánico, caótico y que se sintetiza fundamentalmente en el crecimiento de la ciudad de 
Chiclayo y José Leonardo Ortiz (pa ra hablar del espacio departamental) y del crecimiento 
de la ciudad de Lambayeque en perjuicio de sus distritos.  
Veamos rápidamente el tema del crecimiento poblacional que se verifica en el ámbito de la 

Provincia de Lambayeque. Para ello vamos a utilizar la importante información del último 

censo nacional.  
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Efectivamente la población provincial está repartida en forma muy desigual. El distrito 
capital distrital alberga a la cuarta parte de la población de toda la provincia y muy de 
lejos le siguen los distritos de Mórrope y de Motupe; Mientras que los distritos de 
Chóchope y Pacora son los menos poblados. Estos datos revelan un crecimiento desordenado 
de la población, alentada por el centralismo existente también en el espacio provincial.  
El probl ema es que existen elementos para pensar que este proceso de centralización 
poblacional en Lambayeque se va a acentuar con el paso del tiempo ya que esta ciudad va 
creciendo, va teniendo más y mejores servicios y por tal va a atraer población que no 
encuentra lo mismo en los lugares donde vive. La población que no se queda en Lambayeque 
va directamente a la ciudad de Chiclayo, ciudad que es la que más ha crecido en los 
últimos tiempos dando lugar a que se independicen los ahora distritos de José Leonardo 
Ortiz y La Victoria.  
Otra característica de la población provincial es la importancia de la población rural, a 

pesar del crecimiento de la población urbana. Son los distritos de San José y Lambayeque 

los que presentan el mayor % de población urbana; mientra s que son los distritos de 

Mórrope, Olmos y Salas los que tienen mayor proporción de población rural. El sector 

rural se revela como el más importante de la provincia y que alberga a más del 50% de la 

población total.  
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Una tercera carac terística de la población provincial es el mayor número de mujeres que 

hombres en casi todos los distritos de la Provincia. Ese mayor número de mujeres nos 

tiene que llevar a pensar en que cualquier mejora que se realice a favor de las mujeres 

repercutirá decisivamente en la situación general de la población y, por otro lado, si 

queremos pensar en mayorías, habrá que pensar especialmente en mujeres. El siguiente 

gráfico ilustra este tema .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Provincia de Lambayeque cuenta con distritos con media na concentración de población 
como el mismo Lambayeque y distritos como Túcume e Illimo. Pero también cuenta con 
distritos con una baja densidad poblacional como Olmos y Mórrope que tienen una gran 
extensión territorial. Esta baja densidad poblacional es u no de los retos para el 
desarrollo porque en una propuesta de desarrollo integral no se puede dejar de ocupar ese 
vasto territorio. La idea es que no se ocupa porque falta destinar inversiones para 
hacerlo factible: carreteras, acondicionamiento para vivie ndas, obras productivas, 
asuntos de propiedad, entre otros.  
Una mirada comparativa con Chiclayo y Ferreñafe nos informa que en 1940 la población de 

los distritos de Ferreñafe y Lambayeque apenas difieren entre ellas en algo más de tres 

mil habitantes; mie ntras que la población del distrito de Chiclayo es 3.25 veces a uno 

respecto a Ferreñafe y respecto a Lambayeque es de 4.3 a favor de Chiclayo. Apenas 65 

años después la población de Chiclayo simplemente se dispara y representa 5.4 veces la 

población de Fe rreñafe y 7.8 veces la población de Lambayeque. Es decir las diferencias 

casi se han duplicado, sin considerar que en el caso de Chiclayo su población se ha visto 

dividida con la creación de los distritos de La Victoria y de José Leonardo Ortiz. Ver 

gráfic o adjunto.  
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Existen elementos suficientes para pensar que el distrito de Lambayeque podría seguir el 

camino de Chiclayo, despoblando a sus distritos y consolidando un desarrollo desigual a 

nivel de Provincia.  

LOS PRINCIPALES DESAFÍOS A NIVEL DE POBLACIÓN 
  
V La relación de las tendencias poblacionales diversas que se ven en la provincia y 

su relación con el desarrollo integral de la provincia y de sus distritos.  
V La pérdida de la población por efecto de la migración principalmente a Chiclayo y 

a Lima, pérdida que no se compensa con la inmigración que es menor  
V La existencia de pequeños centros poblados dispersos geográficamente y 
ÄÅÓÃÏÎÅÃÔÁÄÏÓ ÖÉÁÌÍÅÎÔÅƗ ÆÅÎĚÍÅÎÏ ÑÕÅ ÓÅ ÃÏÎÏÃÅ ÃÏÍÏ ƧÄÉÓÐÅÒÓÉĚÎ ÐÏÂÌÁÃÉÏÎÁÌƨ  

V El creciente urbanismo de la Provincia que tiende a concentrar la población 
provincial en las capitales de los distritos y en especial a la ciudad de 
Lambayeque  

V La posible configuración del bono demográfico, es decir una numerosa población en 
edad de trabajar (entre 15 y 60 años) con una cada vez menor dependencia de 
menores o de ancianos.  

V La importancia de la agricultura como fuente de ocupación y de ingresos de los 
pobladores de la Provincia.  

V La existencia de una población quechua en situación de exclusión y que presenta 
los indicadores más  bajos de desarrollo humano de la Región, pero a su vez implica 
la presencia de una diversidad cultural que tiene que ser reflejada en las 
políticas  

V La oportunidad que generan los grandes descubrimientos arqueológicos para generar 
desarrollo sostenible so bre la base de las identidades locales  

V El crecimiento poblacional y la presión sobre los recursos naturales y las áreas 
protegidas  

V La presencia de actividad minera creciente ubicada en las partes altas del valle y 
que generarán un problema para las pobla ciones locales y una amenaza para toda la 
provincia.  

V Los derechos sexuales y reproductivos en un contexto de ritmos diferentes de 
desarrollo y de existencia de una diversidad cultural.  

 

Nota: la redacción de estos desafíos han tomado en cuenta los desafí os establecidos en el 

Plan Regional de Población de Lambayeque (Gobierno Regional Ƶ UNFPA, 2012)  
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IV.  Planeamiento Estratégico Institucional.  

 

03.1  Visión.  

La población de los distritos y de los centros poblados de la Provincia de 
Lambayeque han mejorado notablement e sus condiciones de vida gracias al 
acceso a los servicios básicos de calidad tanto en educación, salud, 
vivienda, saneamiento, electrificación y empleo digno, lo que la ha 
convertido en una provincia próspera y con altos índices de desarrollo 
humano.  
La población provincial desarrolla actividades productivas competitivas y 
sostenibles en agricultura, ganadería, apicultura, gastronomía, agro 
exportación , turismo, pesca, minería y artesanía que mejoran los ingresos de 
trabajadores, productores y comercian tes, que preservan el medio ambiente, la 
seguridad alimentaria y fortalecen las redes sociales y productivas. Los 
distritos, centros poblados se encuentran articulados a nivel provincial y 
regional, mediante carreteras, caminos en buen estado y modernos si stemas de 
comunicación.  
Lambayeque es una sociedad democrática, solidaria, descentralizada con 
igualdad de oportunidades, con equidad de género, social, territorial y 
generacional, sin discriminaciones, con bajos índices de pobreza, 
desnutrición y analfab etismo y con fuerte institucionalidad de la población, 
ordenada territorialmente, con seguridad ciudadana y con cultura de 
prevención de desastres. La Provincia de Lambayeque cuenta con un Estado 
democrático, participativo, concertador, eficiente, transpar ente, sin 
corrupción y que garantiza la seguridad ciudadana  
La población se siente orgullosa de su pasado, promueve y protege su 

patrimonio monumental, natural y cultural y se siente orgullosa de su 

diversidad y de su identidad cultural.  

 

03.2  Misión .  

 

Representar y gestionar los intereses de los vecinos en la jurisdicción, 

promueve una fuerte gobernabilidad democrática, asegurando la mayor 

participación ciudadana en la formulación de las políticas locales, 

desarrollando al máximo sus capacidades para brindar b ienes y servicios 

públicos locales de alta calidad con la mayor eficacia y eficiencia , haciendo 

un uso responsable, tranparente y estratégico de los recursos  públicos, de 

manera que provoque sinergias con las inversiones de otras Instituciones del 

Estado y  del Sector Privado, para mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos en la jurisdicción.  
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03.3  Valores .  

Transparencia:  Tanto el presupuesto, las licitaciones, contrataciones, 

adquisiciones y recaudaciones, así como el patrimonio y los proyectos e stán 

a la vista de la población, y pueden ser consultados en la página web de la 

Municipalidad Provincial de Lambayeque y en las respectivas gerencias.  

 

Ética:  Se toma en cuenta los principios institucionales y las opiniones de 

los vecinos.  

 

Imparcialidad :  Las decisiones se toman en beneficio de la sociedad en su 

conjunto, respetando los intereses de cada una de las partes.  

  

Respeto:  Todas las personas merecen ser tratadas respetuosamente, no 

toleramos el trato irrespetuoso o abusivo.  

 

Compromiso:  Trabaja mos con responsabilidad para servir a la comunidad.  

 

Integridad:  Estamos comprometidos con la rectitud y la honradez.  

 

Honestidad:  Actuamos siempre respetando la verdad y la justicia.  

 

Liderazgo:  Tomamos la iniciativa para gestionar, convocar, promover, 

in centivar, motivar y servir de formar eficaz y eficiente.  

  

03.4  Principios :  

 

Solidaridad:  El Gobierno Municipal tiene como fin alcanzar el bien común, 

más allá de los intereses particulares. La solidaridad como hábito, como una 

forma de vida, es un signo de las  nuevas formas de expresión que imponen las 

nuevas realidades económicas y culturales. La solidaridad entre vecindarios, 

entre grupos sociales, entre empresas y entre las distintas áreas de 

trabajo.  

   

Lealtad al Municipio:  No poseemos ningún interés econó mico, ni político, ni 

financiero, ni de amistad u otra índole que estén en conflicto con el 

desempeño concienzudo de nuestros deberes en el Municipio, asimismo nom 

participamos en transacciones económicas, ni financieras o de cualquier otra 

índole que esté n en conflicto con el desempeño consiente de nuestras 

funciones.  

 

Probidad:  No solicitamos, ni aceptamos regalo alguno, ni ningún otro valor  

monetario de ninguna persona o entidad que busque acción oficial a su favor, 

o cuyos interés pueden afectar sustan cialmente el desempeño de nuestras 

funciones, así como nuestros deberes cívicos y competencias en la Alcaldía.  

  

Discrecionalidad:  No usamos el cargo público con fines de ganancia 

particular ni grupal, ni por el lado oculto del poder, por tanto no hacemos 

alianzas con los políticos, ni burócratas, no con los grupos de 

privilegiados para tal fin.  
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Respeto a las normas:  Nos adherimos a todas las leyes y reglamentos que 

ofrecen igualdad de op ortunidades a todos los vecinos, sea cual fuere su 

raza, color, relig ión, sexo, origen nacional, edad o impedimento físico.  

 

Rendición de Cuentas:  A más informes o rendición de los actos públicos, 

habrá menos irregularidades.  

 

Actitud proactiva:  La actitud proactiva está presente en el accionar en la 

institución para alcan zar los objetivos trazados y para solucionar los 

problemas que se presentan.  

 

Igualdad de a cceso:  No admitimos ningún tipo de discriminación, ya sea por 

situación social o personal, religión o edad.  
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03.5  Líneas y Objetivos Estratégicos.  

La formulación de los objetivos estratégicos de desarrollo han sido pensados 
desde los espacios locales, en este caso, desde los distritos que forman 
parte de la Provincia de Lambayeque. Este proceso se facilita porque todos 
los distritos han  elaborado sus planes de desarrollo que cuentan con 
objetivos estratégicos construidos desde el año 2003 en que fueron exigidos 
por el Ministerio de Economía y Finanzas.  
La construcción de una propuesta de desarrollo estratégico implica tener en 
cuenta l os aportes de los distritos expresados en sus planes, incorporar las 
propuestas de los agentes participantes convocados para tal fin y terminar 
elaborando un listado objetivos a largo plazo que sea expresión de una 
propuesta articuladora y prospectiva de l a Provincia de Lambayeque.  
 
Tres  son los insumos que se han utilizado para formular los objetivos 
estratégicos de desarrollo de la Provincia de Lambayeque:  
Los objetivos estratégicos contenidos en los Planes de Desarrollo  
Los objetivos formulados en el Pl an de Desarrollo Regional Concertado  
Los aportes recogidos en el proceso de formulación del Plan .  
 
3É ÂÉÅÎ ÌÏÓ ÏÂÊÅÔÉÖÏÓ ÇÅÎÅÒÁÌÅÓ ÓÕÅÌÅÎ ÓÅÒ ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÄÏÓ ÃÏÍÏ ÌÁ ƧÇÒÁÎÄÅÓ 
ÁÖÅÎÉÄÁÓ ÑÕÅ ÎÏÓ ÃÏÎÄÕÃÅÎ ÁÌ ÌÏÇÒÏ ÄÅ ÌÁ ÖÉÓÉĚÎƨƗ ÌÏÓ ÏÂÊÅÔÉÖÏÓ ÅÓÐÅÃāÆÉÃÏÓ 
pueden ser comparados a las vías de acceso que conducen a esas carreteras, 
engrosándolas y haciendo posible que sean tales. Sin objetivos específicos 
los objetivos generales pueden convertirse en simples declaraciones 
generales, que suenan bien, pero que no tiene n relación más directa con las 
realidades concretas.  
 
Los objetivos específicos que estamos considerando los hemos agrupado en 
relación por cada objetivo estratégico, reconociendo que tanto los objetivos 
específicos, como los estratégicos son separados só lo por razones 
explicativas ya que en la realidad se cruzan y cada uno de ellos tiene que 
ver con los otros. Por ello son valiosos los enfoques de intersectorialidad 
y complementaridad (junto con muchos otros). A continuación la propuesta de 
objetivos espe cíficos:   
 
Los objetivos estratégicos priorizados al 2021:  
 

1)  Mejorar la calidad de vida de la población de Lambayeque en base a un 
enfoque de desarrollo humano, de equidad y desarrollo de capacidades 
humanas.   

 
2)  Proteger, conservar y mejorar el medio ambien te y el patrimonio natural, 

cultural y monumental, en base a la prevención, el manejo responsable de 
las actividades humanas y la organización del territorio .   

 
3)  Promover la competitividad de las actividades productivas  vinculadas al 

desarrollo integral de los centros poblados, los distritos, la provincia 
y la región .   

 
4)  Fortalecer la Democracia Participativa, la Gestión Pública responsable y 

la institucionalidad democrática y los derechos humanos .   
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EJE ESTRATÉGICO 1: CONDICIONES DE VIDA DIGNAS y DESARROLLO DE CAPACIDADES 

Objetivo Estratégico  Acciones estratégicas  

Mejorar la calidad de vida de la 
población de Lambayeque en base a un 

enfoque de desarrollo humano, de 
equidad y desarrollo de capacidades 

humanas 

1. Reducir la mortalidad infantil y ma terna y erradicar la 
desnutrición infantil y de las madres gestantes.  
2. Mejorar los resultados de los aprendizajes de los estudiantes 
lambayecanos para que estén a nivel de los estándares 
internacionales.  

3. Cerrar las brechas de cobertura en la educa ción superior e inicial 
y articular la educación superior a las prioridades del país.  

4. Dar acceso universal a los servicios de agua segura, desagüe, 
electricidad y vivienda adecuada.  
5. Garantizar la seguridad ciudadana con un enfoque participativo y  
de desarrollo integral  

6. Garantizar una alimentación sana, de calidad en base a la 
seguridad y soberanía alimentaria.  
7. Mejorar la eficiencia de los programas sociales, transparentarlos 
y orientarlos hacia el desarrollo de capacidades productivas de  las 
personas.  

8. Erradicar la pobreza y la pobreza extrema.  
9. Garantizar la seguridad ciudadana, la paz y la convivencia 
pacífica  

10. Promover las identidades culturales locales y provinciales como 
base del desarrollo sostenible  
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 EJE ESTRATÉGICO 2: LA DEFENSA DE LA VIDA, DEL MEDIO AMBIENTE Y DE LA DIVERSIDAD 

Objetivo Estratégico  Acciones estratégicas  

Proteger, conservar y mejorar el 
medio ambiente y el patrimonio 

natural, cultural y monumental, en 
base a la prevención, el manejo 
responsa ble de las actividades 
humanas y la organización del 

territorio  

1. Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.  

2. Mejorar la calidad ambiental (aire, agua y suelo).  
3. Asegurar la disponibilidad suficiente de agua en todo el 
territorio.  

4. Adaptación del país al cambio climático.  

5. Implementar el Sistema de Gestión Integrada de los Recursos 
Natural con criterios de justicia y de defensa del medio ambiente  

6. promover la forestación y la reforestación  
7. Instituciones de investigación de alta tecnología para el medio 
ambiente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE ς PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL AÑO 2012 

 
23 

 

EJE ESTRATÉGICO 3: ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, COMPETITIVIDAD y DESARROLLO LOCAL 

Objetivo Estratégico  Acciones estratégicas  

Promover la competitividad de las 
actividades productivas, vinculadas 

al desar rollo humano  
y al desarrollo local, provincial, 

regional y nacional  

1. Mantener la continuidad del crecimiento económico y orientarlo 
hacia un crecimiento más inclusivo y de justicia social  
2. Diversificar la estructura económica e incrementar el valor 
agregado de la producción.  

3. Mantener el crecimiento de las exportaciones y promover que 
beneficien a todos los integrantes de las cadenas productivas  

4. Formalizar las MYPE e incrementar su productividad.  

5. Mejorar la eficiencia, transparencia del sistema financiero y 
fortalecer su característica de promotor de la inversiones  
6. Promover la investigación científica orientada al desarrollo 
integral  

7. Incrementar la producción agrícola y pecuaria  

8. Desarrollo del turismo en todas sus líneas y fortalecer su vínculo 
con el desarrollo integral de la Provincia  

9. Realizar acciones de seguimiento y monitoreo a los planes de 
desarrollo provinciales, locales y sectoriales.  
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EJE ESTRATÉGICO 4: DEMOCRACIA, GESTIÓN PÚBLICA, PARTICIPACIÓN, INSTITUCIONALIDAD Y DERECHOS 

Objetivo Estratégico  Acciones estratégicas  

Fortalecer la democracia, la gestión 
pública responsable, transparente, 

participativa y libre de corrupción. 
Se promueve la institucionalidad 

democrática. Promueve los derechos y 
la  dignidad de las personas  

1. Fortalecer la democracia participativa en todos sus niveles  

2. Asegurar la vigencia plena de los derechos fundamentales.  

3. Consolidar la institucionalidad democrática  

4. Reforma democrática del Estado  

5. Reformar el si stema de administración de justicia  
6. Promover políticas de equidad social y de igualdad de 
oportunidades  

7. Promover la gobernabilidad de todos los distritos  
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Objetivos del Plan Operativo  Institucional (P OI) 201 2.  
 

A continuac ión se describen los objetivos generales y objetivos específicos, 
los cuales permitirán definir los programas y proyectos que se deberán 
llevar a cabo para alcanzar los objetivos  trazados por la Municipalidad 
Provincial de Lambayeque .  

 
EJE ESTRATEGICO 1.-  CONDICIONES DE VIDA DIGNAS y DESARROLLO DE 
CAPACIDADES  
 
 
OBJETIVO GENERAL 1  
Mejorar las condiciones de vida de la población de Lambayeque en base al 
acceso universal a servicios de calidad, de equidad y de igualdad de 
oportunidades y seguridad ciudadana .  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
Salud  

 Atención preferente a los niños y niñas menores de 5 años  

 Reducir la mortalidad materna y prevenir los embarazos no deseados en 
adolescentes  

 Seguro de salud universal de calidad para toda la población,  

 Reducir la de snutrición, anemia y obesidad, con énfasis en madres 
gestantes y niños menores de 5 años  

 Ampliar la cobertura de atención primaria en salud mental, 
delincuencia y drogadicción  

 Unificación y coordinación entre las instituciones que brindan 
servicios de salud a la población.  

 Atención a la salud del adulto mayor y a las personas con 
discapacidad y en situación de riesgo  

 Infraestructura de salud. Hospitalaria  

 Instalar e implementar programas especiales de salud rural para 
brindar atención de salud a l a población que vive en zonas dispersas  

 
PROMOVER PROGRAMAS DE PREVENCION DE ENFERMEDADES 

 
Nutrición  

 Promover la alimentación de calidad de toda la población, 
especialmente de la población en situación de extrema pobreza, niños 
de 0 a 5 años discapaci tados, adultos mayores con enfoque de 
soberanía y seguridad alimentaria y dando prioridad al consumo de los 
productos que se producen en la Provincia y el Departamento  

 Garantizar la nutrición de la gestante, del neonato y del niño menor 
de 5 años  

 Garantizar la eficacia de los programas sociales y resultados 
concretos en la lucha contra el hambre y la desnutrición  

 Articular los programas asistenciales para mejorar su eficiencia con 
una visión intersectorial, con participación de la comunidad 
organizada  y focalizando para que atiendan a la población realmente 
necesitada.  
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Servicios de agua y saneamiento básico  

 Incrementar la calidad del agua para consumo humano en toda la 
provincia. Crear programas de potabilización de aguas provenientes de 
pozos de tajo abierto.  

 Ampliar la cobertura de agua potable y saneamiento en todas la 
población, priorizando las zonas rurales y urbano marginales. Esta 
política debe ser la prioritaria en los siguientes años  

 Promover la educación de la población y la res ponsabilidad de las 
autoridades y funcionarios en la calidad del recursos hídrico, en el 
cuidado del mismo, promoviendo una cultura del agua  

 Mejorar la infraestructura de alcantarillado y agua potable  

 Mejorar el sabor del agua de consumo humano, espec ialmente de los 
provenientes de pozos de tajo abierto  

 Tecnificar el recojo y la disposición final de desechos sólidos, 
orgánicos e inorgánicos en toda la provincia  

 Mejorar las redes de agua potable y alcantarillado y proyectar en 
relación al crecimient o de las ciudades y pueblos  

 Desarrollar sistemas de tratamiento de las aguas residuales, su 
reutilización productiva  

 
EJE ESTRATEGICO 2.-  LA DEFENSA DE LA VIDA, DEL MEDIO AMBIENTE Y DE LA 
DIVERSIDAD  
 
OBJETIVO GENERAL 2  
Proteger, conservar y mejorar e l medio ambiente en base a la prevención 
y el manejo responsable de las actividades.  
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

 Promover el uso sostenible de los recursos naturales renovables y no 
renovables, la generación de un ambiente adecuado para la vida  

 Establecer un sistema de gestión integral de los recursos naturales y 
residuos sólidos urbanos.  

 Promover programa de forestación, reforestación y conservación  

 Promover la ampliación y conservación de áreas verdes en las ciudades  

 Reducir los niveles de riesgo de  los diferentes sectores de la 
población y de la infraestructura física de las ciudades, ante los 
efectos de los fenómenos naturales.  

 Ordenar y racionalizar de manera eficiente y permanente el uso y 
ocupación del suelo urbano y de las áreas de expansión de la ciudad 
preservando las áreas agrícolas, ecológicas y de patrimonio cultural.  

 Elevar los niveles de conciencia de todos los actores sociales, 
principalmente de las autoridades y de la población sobre los niveles 
de peligro, vulnerabilidad y riesgo e n que se encuentra la población  

 Establecer acciones en medida de mitigación ante fenómenos naturales y 
procesos antrópicos  

 Promover una política de prevención de desastres y de su conversión en 
oportunidades  

 Tratamiento y reutilización de aguas resid uales en los sectores 
poblacionales  

 Establecer un sistema de control de la calidad del aire para mitigar 
su contaminación  

 Plan de desarrollo hidráulico de Lambayeque. Promover cultivos 
ancestrales como loche y calabaza.  

 Promover políticas y programas  de protección de los recursos naturales 
de las comunidades campesinas  

 Promover programas de posicionamiento de productos ancestrales en el 
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mercado  

 Cuidado, protección y mejoramiento de la calidad y cantidad del agua 
de la cuenca.  

 Programas de control  de la contaminación sonora, visual  

 Promover la investigación científica sobre temas medio ambientales a 
través de institutos de investigación patrocinados por las 
Universidades.  

 Promover acciones de defensa del medio ambiente, especialmente de los 
bosques que conforman las cuencas hidrográficas  

 
 
EJE ESTRATEGICO 3.-  ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, COMPETITIVIDAD y DESARROLLO 
LOCAL   
 
OBJETIVO GENERAL 3  
Proteger, Promover la competitividad de las actividades productivas, 
vinculadas al desarrollo humano y a l desarrollo local, provincial, 
regional y nacional  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
Sector agrario  

 Promover el aprovechamiento racional de los recursos naturales 
preservando el medio ambiente, previniendo riesgos e impactos 
negativos y la adaptación al cambio climático  

 Articular funciones inter e intra institucionales en los niveles de 
gobierno  

 Local, regional y nacional, para promover el desarrollo rural en el 
marco del proceso de descentralización.  

 Promover relaciones comerciales equitativas entre las or ganizaciones 
empresariales para consolidar el desarrollo rural y urbano  

 Implementar la tecnología para la producción agropecuaria  

 Facilitar el acceso de los productores a los principales servicios 
agropecuarios  

 Facilitar el acceso de la producción a los mercados nacionales e 
internacionales  

 Incrementar la rentabilidad del agro, dentro del marco de seguridad y 
soberanía alimentaria  

 Promover la ampliación de la frontera agrícola  

 Promover cultivos agro ecológicos y desmotivar los cultivos 
transgéni cos y orientados al biocombustible Ƶeliminar -   

 Mejorar la infraestructura de riego  

 Contribuir al desarrollo de la agricultura de exportación apoyando y 
promoviendo a las organizaciones de productores.  

 Propiciar el cambio del método del riego y el uso adecuado del suelo.  

 Programa de compensación de los efectos de los tratados de libre 
comercio en la agricultura y ganadería regional  

 Fortalecer programas de asociatividad de los productores agropecuarios 
individuales y comuneros orientados a mejorar su s niveles de 
productividad y de su adecuada inserción en el mercado nacional e 
internacional  

 Facilitar la instalación de industrias orientadas a la agroindustria y 
a la agro exportación, así mismo a la creación de institutos 
tecnológicos con carreras afi nes  

 Formular y ejecutar el Plan Hídrico Regional que incorporen 
reservorios para evitar las inundaciones  

 Incrementar la producción agrícola y pecuaria de la Provincia, 
especialmente de los productos destinados a la alimentación de la 
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población y de los  que generen ingresos importantes  
Pesca  

 Promover facilidades para el desembarque y procesamiento de productos 
pesqueros y acuícolas  

 Desarrollar, de manera sostenible, la pesca artesanal, la maricultura 
y la acuicultura, contribuyendo a la seguridad a limentaria en la 
región  

 Impulsar los corredores comerciales en los distintos distritos sobre 
la base del consumo de productos hidrobiológicos  

 Promover la ocupación productiva del extenso litoral con el que 
cuenta la provincia  

 Promover el procesamient o de los productos hidrobiológicos en forma 
artesanal o industrial con miras a darle mayor valor agregado  

Turismo  

 Promover la puesta en valor del patrimonio natural, cultural y 
monumental - incluir en el objetivo educativo -   

 Diversificar y co nsolidar la oferta turística a partir de nuestros 
recursos turísticos históricos, naturales y culturas vivas  

 Desarrollar una cultura turística que se refleje en el buen trato al 
turista, un entorno rural y urbano limpio, seguro y ordenado.  

 Impulsar la competitividad y sostenibilidad del sector turismo  

 Desarrollar de manera sostenida la demanda del turismo receptivo y 
nacional e internacional  

 impulsar la actividad turística definiendo productos y servicio 
conectados a la cultura para que consoliden u n turismo sostenible  

 Programa de promoción de ferias agropecuarias y artesanales integradas 
a las ferias patronales de los distritos y pueblos  

Exportación  

 Aumentar y diversificar la oferta exportable con valor agregado.  

 Impulsar el posicionamiento de productos regionales en mercados 
internacionales, fortaleciendo el desarrollo empresarial exportador.  

 brindar servicios financieros y no financieros que faciliten el 
comercio exterior y desarrollar una adecuada infraestructura física.  

 crear e impuls ar una cultura exportadora y competitiva  

 Diseñar e instalar los mecanismos institucionales adecuados para 
ejecutar sostenidamente la estrategia exportadora regional.  

Articulación vial  

 Incrementar el acceso de la población a los centros educativos, 
centros de salud  

 Integrar a los pueblos, especialmente los más pobres  

 Facilitar el acceso de los productores a los mercados y a las 
oportunidades de capacitación y de comercialización de sus productos  

 Facilitar el acceso a los lugares turísticos de la provincia.  

 Mejorar los caminos carrozables de todos los distritos  
Promover la industrialización  

 Promover el procesamiento de alimentos con destino al mercado interno 
y a la exportación  

 Fortalecer las potencialidades de los recursos mineros no metál icos de 
yeso, sal y recursos eólicos  

 Promover el uso de los recursos propios de la zona en las viviendas, 
el vestido y la alimentación  

 Promover la integración distrital, bajando los costos de transporte de 
la población y de su producción  

 Promover la industrialización, promover el parque industrial de la 
provincia de Lambayeque  
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EJE ESTRATEGICO 4.-  DEMOCRACIA, GESTIÓN PÚBLICA, PARTICIPACIÓN, 
INSTITUCIONALIDAD Y DERECHOS 
 
OBJETIVO GENERAL 4  
Fortalecer la democracia, la gestión pública responsable, transparente, 
participativa y libre de corrupción. Se promueve la institucionalidad 
democrática. Promueve los derechos y la dignidad de las personas  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
 

Promover la investigación científica y tecnológica  

 Promover la investigación vinculada al desarrollo integral de la 
provincial y la región, afirmando la identidad cul tural  

 Reforzar la extensión e innovación agraria  

 Promover líneas de investigación sobre productos agro ecológicos 
orientados a la exportación  

 Desarrollar políticas de acreditación de la calidad educativa de los 
centros superiores de enseñanza   

 Mejorar sensiblemente la asignación presupuestal a las universidades y 
centros de investigación  

Construcción  

 Propiciar la construcción de ciudades planificadas  

 Implementar con nuevo equipamiento urbano - educación, salud, 
recreación, etc.  

 Ampliac ión de las áreas verdes y respetar las áreas agrícolas  

 Implementar las recomendaciones de ciudades sostenibles  

 Fortalecer la institucionalidad democ rática de sociedad organizada y espacios 
de concertación y participación  

 Implementar, mejorar y fortalecer un sistema de seguridad ciudadana con 
enfoque intersectorial del Estado y con participación activa de la sociedad 
civil organizada.  

 Mejorar la Ge stión Municipal a fin de brindar a la población un eficiente 
servicio a través de sus diferentes áreas de atención y gestión.  

 Promover la adecuada prestación de los servicios públicos.  

 Institucionalizar la participación y de los espacios de concertació n entre el 
Estado y la sociedad civil  

 Promover la gobernabilidad en todos los distritos de la Provincia, en el 
Departamento y en el país  

 Articulación de planes de desarrollo territoriales y sectoriales para 
promover el desarrollo integral  

 Priorizar l a demarcación territorial y el ordenamiento territorial 
articulando los planes de desarrollo en forma integral buscando el desarrollo 
urbano y rural.  

 Promover un adecuado desarrollo del ordenamiento urbano y rural que conlleven 
a una Gestión territorial eficiente  
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03.6  Análisis FODA.  

En base a las opiniones de cada Unidad Orgánica se ha realizado el 

análisis FODA, donde se resume las Fortalezas, Oportunidades, debilidades 

y Amenazas de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, las cuales se 

presentan a continuación:  

 

ANALISIS INTERNO: 

 

FORTALEZAS: 

 

1)  Contar con el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de 

Lambayeque 2011 Ƶ 2021.  

 

2)  Entorno s favorables con las que la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque cuenta en la actualidad y que faciliten el desarrollo 

optimo de las acciones en bien de la población.  

 

3)  Personal capacitado y comprometido con la gestión municipal, que asume 

responsabilidades, asesora y atiende las consultas de toda índole , 

logrando una comunicación constante y efectiva con las diferentes 

unidades orgá nicas de  la Municipalidad.  

 

4)  Funcionarios idóneos, con experiencia en Gestión Municipal , con 

perspectivas y aporte de nuevos enfoques de gestión de procesos para 

cumplir eficiente y eficazmente la misión de la Municipalidad.  

 

5)  Restricción en el acceso a las unidades orgánicas claves de la 

municipalidad, que tienen que ver con almacenamiento de bienes y 

recaudación de ingresos , solo a personal autorizado  

 

Justicia y derechos  

 Por una justicia igual para todos y que respete los derechos humanos, los 
derechos individuales y colectivos  

 Ejercicio pleno de los derechos con equidad de género e igualdad de 
oportunidades  

 Promover el ejercici o pleno de los derechos fundamentales de la dignidad 
humana.  

 Implementar y optimizar políticas de rendición de cuentas oportunas  

 Transparentar la acción de la justicia y promover la independencia del poder 
político, económico y social.  

 Aprobar un pla n contra la violencia familiar y sexual  
 
 

Equidad e igualdad de oportunidades  

 Asumir compromisos para llevar a la práctica los planes específicos 
orientados a la equidad social y de género: Plan Regional de Acción por la 
Infancia y Adolescencia, el Pla n de Igualdad de Oportunidades, el Plan del 
Adulto Mayor, el Proyecto Educativo Regional, el Plan Regional de Población  

 Promover el respeto a los derechos territoriales y culturales de las 
comunidades campesinas de la Provincia  
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6)  Entrega y/o envió de información vital  de la Municipalidad  en forma 

oportuna a las Entidades del estado co mo son Contraloría General de la 

República y Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

7)  Buen nivel de comunicación y dialogo con los vecinos lambayecanos y la 

sociedad civil.  

 

8)  Contar con Equipos Informáticos (Servidores, Computadores) de última 

generación para e l buen tratamiento de información que genera las 

diferentes unidades orgánicas de la Municipalidad.  

 

9)  Amplia difusión de actividades deportivas, culturales y artísticas así 

como el desarrollo de actividades comercial, empresarial y turística.  

 

10)  Buena imagen municipal ganada por la capacidad creativa e innovadora.  

 

 

DEBILIDADES: 

 

1)  La Estructura Orgánica no se encuentra debidamente implementada por la 

carencia de soporte técnico.  

 

2)  Falta de compromiso con la Gestión por parte de un porcentaje de 

servi dores de la municipalidad.  

 

3)  Desconocimiento de la Visión, misión y objetivos de la Municipalidad 

por parte de los servi dores.  

 

4)  No se cuenta con un Plan Estratégico Institucional, ni con un Plan de 

Desarrollo Institucional  

 

5)  No se cuenta con un Manual de Procedimientos Administrativos que 

permita conocer los lineamientos y pautas a seguir para la atención de 

determinado trámite administrativo.  

 

6)  Falta de Información sobre normas legales, actualizadas y permanentes, 

clasificadas por áreas.  

 

7)  No se ha establecido pautas para  que la información institucional este 

debidamente protegida con claves y archivos de respaldo.  

 

8)  Falta de implementación del Sistema de Catastro.  

 

9)  Falta de un Sistema Integrado para las Unidades Orgánicas de captación 

de Ingresos con Caja General.  

 

10)  Falta d e un Sistema Informático, que automatice el Área de registro 

Civil.  
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OPORTUNIDADES: 

 

1)  La Ley Orgánica de Municipalidad que atribuye autonomía política, 

económica y administrativa a los Gobiernos Locales.  

 

2)  Convenios Interinstitucionales, Cooperación Técnic a con países y 

organismos interinstitucionales y nacionales para la ejecución de 

actividades y proyectos de la provincia.  

 

3)  Utilización de Tecnología en la Información, como el uso de Internet, 

Sistemas Informáticos (Sistema Tramite Documentario, Sistema In tegrado 

de Administración y Finanzas, Correo Institucional, Portal Web 

Institucional, etc.)  

 

4)  Intereses  de los vecinos, frente a la s actividades que realiza  la 

Municipalidad.  

 

 

5)  A pesar que la Municipalidad no cuenta con un Manual de Procedimientos 

Administ rativos se sigue los lineamientos indicados en los diferentes 

dispositivos legales vigentes, realizando los trámites de acuerdo a  l o 

normado a las funciones correspondientes de cada funcionario.  

 

6)  Transferencias  de las Competencias del MIMDES respecto  a las  

sociedades de Beneficencias Publicas y juntas de Participación Social 

a la Municipalidad.   

 

AMENANZAS: 

 

1)  Las demandas sociales sostenidas por los actores sociales sin solución 

a sus requerimientos, generen insatisfacción e incredulidad.  

 

2)  Leyes de Austerida d, que dificultan la atención de otras actividades 

de la Municipalidad.  

 

3)  Existencia de personajes con intereses particulares y ajenos al 

desarrollo de la provincia, que pretenden crear inestabilidad.  

 

4)  Ausencia de una cultura de prevención  de Defensa Civil y Seguridad 

Ciudadana a nivel de las autoridades de los diversos sectores.  

 

5)  Restricción presupuestal, para la ejecución de proyectos de inversión.  

 

6)  Crisis financiera mundial, generaría disminución de recursos 

financieros provenientes de entidades Cooperant es y del Gobierno 

Central a los Gobiernos Locales.  

 

7)  Falta de concientización de los vecinos de cumplir con s us 

obligaciones tributarias.  
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V.  ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA MUNICIPALIDAD 

 

La Municipalidad para el cumplimiento de sus funciones cuenta la siguiente Estructura 

Orgánica.  

 

ANEXO 1 

 

 

VI.  ACTIVIDADES PRESUPUESTARIAS Y EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL.  

El Plan Operativo Institucional contribuye a la lograr la coherencia de la gestión 

institucional municipal mediante la organización y coordinación de las activi dades de 

las diferentes unidades orgánicas, en función de las prioridades institucionales, 

ayuda a lograr la mejor complementación entre el potencial humano de la organización 

y los recursos materiales y financieros.  

En ese sentido, el Plan Operativo Insti tucional tienen vinculación concordante con el 

Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Lambayeque 2012 Ƶ 2021, El Plan de 

Gobierno Municipal y El Presupuesto Institucional, a través de las diversas tareas 

que se realizan y que se reflejan en la ej ecución de las actividades presupuestarias, 

de acuerdo al marco estipulado en la Estructura Funcional Programática y las Metas 

Presupuestarias programadas para el Presupuesto 2012 de la Municipalidad Provincial 

de Lambayeque.  

 

 

 
05.1  CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR. 

Acciones para coordinar, orientar y ejecutar políticas gubernamentales en sus 

diferentes niveles de decisión a fin de asegurar el logro de los objetivos del 

Gobierno en sus diferentes áreas de actuación. Comprende asimismo, el asesoramiento 

técnico  y jurídico necesario para su cumplimiento.  

 

05.2  GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 

Acciones para coordinar, supervisar, ejecutar y apoyar las acciones necesarias para 

el desarrollo operativo de los programas a cargo de la institución.  

 

05.3  ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS MUNICIPALES 

Acciones para la fiscalización tributaria y cobranza tributaria ejercida por la 

Municipalidad.  

 

05.4  SUPERVISIÓN Y CONTROL 

Acciones para la fiscalizar la correcta y adecuada aplicación de los recursos y 

seguimiento de las acciones programadas.  

 

05.5  CONDUCCIÓN Y MANEJO DE LOS REGISTROS CIVILES 

Especificar  el modelo organizacional bajo el cual la Institución asume los registros 

civiles.  

 

05.6  PROGRAMA DE VASO DE LECHE 

Acciones destinadas a la atención de los beneficiarios del Programa de VASO de 

Leche.  

 

05.7  APOYO AL ANCIANO 

Acciones de apoyo a los Programas de  atención al anciano en sus necesidades básicas, 

propiciando su integración social y fortalecimiento de los lazos familiares, así 

como del ejercicio de la ciudadanía.  
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05.8  PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE. 

Acciones para realizar acciones de coordinación, organización y articulación de la 

población y organizaciones sociales de base mediante la creación e implementación de 

núcleos  comunales de desarrollo humano y redes sociales como mecanismo de  acción 

participativa de la población en la lucha contra la pobreza, fortaleciendo la 

estructura de las agrupaciones existentes, afianzando el rol de la mujer en el 

proceso de desarrollo.  

 

05.9  APOYO COMUNAL 

Acciones de apoyo dentro del marco de la política soc ial del Gobierno a las 

poblaciones más necesitadas, mediante el otorgamiento de donaciones orientadas al 

mejoramiento de la calidad de vida del ciudadano, así como su entorno social.  

 

05.10  DEPORTE FUNDAMENTAL 

Acciones destinadas a apoyar la práctica del deporte  en sus distintas disciplinas a 

través de las organizaciones comunales y vecinales.  

 

05.11  ATENCIÓN BÁSICA DE SALUD. 

Acciones relativas a los servicios finales y de salud pública que se prestan en los 

hospitales locales, centros de salud y puestos de salud corre spondiente a los 

niveles de atención I y II de la red de establecimientos públicos de salud a cargo 

del ministerio de Salud, así como de otros organismos públicos.  

 

05.12  OBLIGACIONES PREVISIONALES. 

Obligaciones para asegurar el pago de pensiones, beneficios y d emás servicios a que 

tienen derecho los cesantes y jubilados, así como el pago de pensión de 

sobrevivientes, invalidez y pensiones de gracia.  

 

05.13  PROMOCIÓN E INCENTIVOS DE LAS ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES. 

Acciones para apoyar la producción, investigac ión, documentación  y difusión de las 

actividades culturales, garantizando la valoración de diversas formas de expresión y 

manifestación artística.  

  

05.14  SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA.  

Acciones de barrido y lavado de calles, locales públicos  y plazas públicas;  así 

como la recolección, transporte descarga y disposición final de los residuos 

sólidos.  

 

05.15  MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES. 

Acciones para mantener parques y jardines, así como áreas verdes en general.  

 

05.16  SERENAZGO. 

Acciones orientadas a la protección ci udadana y seguridad vecinal, para mantener el 

orden y la tranquilidad dentro de la jurisdicción de la Municipalidad.  

 

05.17  CONTROL, APROVECHAMIENTO Y CALIDAD AMBIENTAL. 

Acciones de control, normalización, fiscalización, tendentes a asegurar la 

protección de los  recursos naturales y del medio ambiente, así como su 

aprovechamiento en total equilibrio de la naturaleza.  

 

05.18  PREVENCIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA CIRCULACIÓN TERRESTRE. 

Acciones relacionadas a la normativa técnica de transporte por carretera y a 

difundi r las normas de circulación terrestre. Prevenir los accidentes de tránsito y 

formar una cultura de conductor.  

 

05.19  PLANEAMIENTO URBANO. 

Acciones para planear el desarrollo urbano y prestar asistencia técnica.  
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05.20  PROMOCIÓN DEL COMERCIO. 

Acciones destinadas a fome ntar el comercio, el desarrollo local y la defensa del 

consumidor.  

 

05.21  PROMOCIÓN DEL TURISMO INTERNO. 

Acciones para difundir nuevos puntos turísticos, destacando sus potencialidades con 

miras a diversificar los flujos turísticos.  

 

05.22  ATENCIÓN DE DESASTRES Y APOYO A LA REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN. 

Acciones orientadas a la prevención de siniestros y desastres naturales, así como el 

apoyo en la rehabilitación y reconstrucción.  

 

05.23  MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA. 

Acciones orientadas al mantenimiento de la  infraestructura pública, tanto en 

mantenimiento como en construcción de obras publicas.  

 

05.24  ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA INTERNA. 

Acciones orientadas al cumplimiento de las obligaciones contraídas por los créditos 

internos.  
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VII.  PROGRAMACIÓN DEL PLAN OPERATIVO 

INSTITUCIONAL 2012 POR UNIDADES ORGANICAS  
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